
Htr

§, H"áffiixill'+?§"

DEsTGNA cou¡sró¡¡ necepcróN pRovrsoRrA pARA
LA OBRA ''CONSTRUCCION CUBIERTA Y GRADERIA
cANcHA DE RAyUELA-y-pRovrsrón E ¡nsre¡-ecrón¡
cUBTERTA MULTTCANcHA vrLla nÍos DEL suR"tD g67t-
60-1E14

DECRETO NO 5O4

ChillánViejo, 26.O1.2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.72.2OO8 y No 2040 del 10.72.2OO8, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio N"
6588 del 17.12.20L4 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2015, Decreto Alcaldicio No
6014 que modifica subrogancias automaticas.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio No 5532 de fecha 27.10.2074 que aprueba
contrato de la obra 'CONSTRUCCION CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE
RAYUELA"Y"PROVISIóN E INSTALACIóN CUBIERTA MULTICANCHA VILLA RÍOS DEL
suR"

b) Carta de fecha 19.01.2015 ingresada por el contratista en la cual
solicita la recepción provisoria de la obra.

c) La necesidad de contar con una comisión para recepción
provisoria de la obra 'CONSTRUCCION CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE
RAYUELA"Y-PROVISIóN E INSTALACIóN CUBIERTA MULTICANCHA VILLA NÍOS DEL
SUR".

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción provisoria de la obra*CONSTRUCCION CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUELA-Y-PROVTSIóN E
INSTALAC¡óN CUETERTA MULTICANCHA VILLA RÍOS DEL SUR-.

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil

2.- NOTrFÍqUeSe
constituyan para la recepción de la obra.

Dirección de Obras Municipales

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: José Olivares Bello
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ANóTESE, coMU NÍeuEsE ry ARcHÍvEsE.


